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DE BALEARES.

Sanithd. — V.vx la Cacda de Hadnd 
del 37 «le este mes se halla inserta 
la orden de la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad (celia de! día 
^6 anterior, por la cual se declaran 
sucias las procedencias del Imperio 
ae Marruecos por haberse presenta
do en él la enfermedad cólera-mor 
bo, y su tenor es como sigue

«Resuliando de las últimas noti
cias sanitarias comunicadas por nues
tro Representante en Marruecos, que 
el cólera morbo asiático so ha pro 
sentado en Fez y Mequincz;

Vistes el arl. 34 de la lev de Sani
dad v orden de 1!) Diciembre de 
1874, c¿ia Dirección general ha teni
do por conveniente declarar sucias 
tuilas las procedencias del citado im
perio de Marruecos que se hayan 
hecho á la mar después del 17 del 
presume mes.

Lo comunico á N . S. para su 
nocí miento y efectus provenidos en 
la dispusickm La de ¡aórden de Csia 
Dirección general, fecha 24 do Abril 

• de 1875. ¡líos guarde á V. S. muchos 
años. Ma ¡ríd 26 de agosm do 1878. 
— El director qeneral, R. do ( impoa- 
mori—sr. Gobernador do la provin
cia marítima «le....»

He dispuesio su publicación en os 
te B-delm oficial para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia, 
y con especialidad para los señores 
directores ruédicos de visita de naves 
de los puertos de estas islas, ó quie
nes recomi«‘mlo eficazmente el exac
to cumplimiento de la regla 15.a de 
la Real orden de 6 de junio do 1860

iSi»

Martes 3 de Setiembre de 1S78'

OFICIAL
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS.
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Palma 26 agosto de 1878.—Manuel
Stárico Ruiz. . r

los esleídos de la página ? ..

Belacion.
Reintegro Mu íl >

inserta en el Boletín oficial de 20 del 
mismo mes número 4308, que deter
mina cuales son los puertos notoria 
mente comprometidos para ios efec
tos del art. 36 de la ley de Sanidad 
vigente.

La orden de la Lm-eccion general 
de Sanidad de 24 de abril de 187o, 
que cita al final de la preinserta; es
tá publicada en el Boletín oficial de 
6 de mayo siguiente n.° 1281.

Palmando setiembre de 1878.— 
Manuel Stárico Rui?.

Neoomdo 2.°—Correos. — Estando 
prevcnhio que los destinos de suba! - 
temos dependientes de la Dirección 
general de Correos y Telégrafos se 
provean en licenciados del Ejército 
y Armada y Cuerpos do voluntarios, 
y resultando hallarse vacante la pla
ga de cartero de Costítx, lo anuncio 
en este periódico oficial á fin de que 
á tenor de lo prevenido en la dispo
sición 1.a de la circular de dicha Di
rección de 1." de mayo de 1877, los 
interesados que aspiren á ella pre
senten en este Gobierno sus solicitu
des dentro del p^azo de 30 días 
acompañadas de coplas aoloricadas 
de sus licencias absolutas.

Palma31 agosto de 1878.--Manuel 
Stárico Ruiz.

Sección de Fomento. flonko.' Api -' 
hado por Real orden de 16 del ac 
tual el pian de aprovechamientos fo 
réstalos de esta provincia formado 
por el Ingeniero .h-fe de,Mjmms del 
distrito, para el año do i 878 V9, he 
dispuesto so publique en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos interesados en su eje
cución.

Al)M 1 \ISTRACION EC05ÓMÍCA 
DE LAS b a l e a r e :.

¡ siancadas.—La Dirección general 
de Rentas Estancadas en su orden 
circular de 29 de julio de este año, 
por consecuencia del arl. 31 de la 
ley de presupuestos del año actual 
que condona «los terceras partes de 
mulla á las Diputaciones provinciales 
Ayuntamientos y Juzgados munici
pales denunciados por faltas en el . 
uso del sello del Estado mientras que 
antes del próximo año 1879 cubrieran 
el importe del reintegro y unaterce 
ra parte de la multa, so ha servido 
disponer que se inserte en los B<ne 
tinos oficialas correspondientes á los 
dias 1/ délos m_Q3.es do setiembre 
octubre, noviembre y diciembre ve 
nideros, una relación detallada de 
las corporaciones multadas que no 
hayan solventado sus descubiertos, 
recordándoles que do no verificarlo 
antes de la fecha á la que alcanzan 
los expresados beneficios, so unten 
derá que renuncian á estos y se pro
cederá cjedutivamente según esta 
prevenido. , , r

En cumplimiento do la cíta la ór 
don se publica la siguiente

CorporscioGea 
en descubitrto.

Ayuntamiento «le 
Bitiisalrni. . .

Id. iL’ Alayor.
id de San Ant-..

nio................ ...
Id de San Juan 

Bnut¡>!a. . .
id. de S. José . . 
Id. de La P lebl i. 
Id. de B ñola . . 
Id. de Esporlas..

7'o0
9* »

H 07

103*88
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'-1
id. de Painia/. . 3.4ü0;66 6.056'16
Id. de Loseta. . 231 91 308'91 540*88
Id. de Búger . . 278*13 383*10 661*23
Id. Capdcpera. . 
Id. do San Juan

158*91 208*93 367*86

Bautista. . . . • 136'33 S38*58
Id. de Palma, . . 3Í6’ » 2.427'16 2 773*16
Id. de Marralxí.. 381‘06 553*34 934'40
Id. de Petra. . . I35‘ó6 180‘75 3!6*31
Id. de Andraitx . G* -e 224*68 230*68
Id. de Mercadal. 
Id. Eslallenchs. . 9*66 12*88 22'51
Id. deDeyá. . 77* 25 106*31 183'56
Td Poigpuñ^Dt 8*20 33*13 $1*33

se figura cantidad alguna en 
Mercada! porque el expediente se ha 
Ha en la Dirección general de Ren
tas Estancadas pendiente de resolu
ción.

PalmaST agosto de 1878.— El Je
fe económico, Carlos Amador Guer
rero.

Núm. 315.
XDMLMSfRACION PRINCIPA!

DE ADUANAS DE PALMA.

Abundo.— El dia 6 del próximo mes 
de setiembre y á las 12 de su maña
na tendrá lugar ¡a venia en pública I 
subasta que se efectuará en los alma
cenes de esta Aduana de un carrua
je usado, de cuatro ruedas y cuatro 
asientos, dos tableros y capota lla
mado clareas tasado en el precio de . 
300 pesetas.. , ¡

Lo que so anuncia al público para i 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en dicho acto; ad
virtiendo que no se admitirá postura 
que no cubra el tipo de tasación.

Palma 30 agosto de 1878.—El ad
ministrador. Miguel de Guzman.

Núm, 316.
JUMA MUNICIPAL DE SAN JUAN.

La relación o resumen de utilida
des de los contribuyentes así Vecinos 
como forasteros que ha de servir de 
base para girar el repartimiento ge
neral de la cantidad necesaria para 
cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal y cuota provincial del presen
te año económico oslara expuesto al 
público en la Secretaria del Ayunta
miento por espacio de ocho dias á 
empezar del en que se inserte este 
anuncio en el Boletin oficial do la 
provincia á los efectos prescritos en 
el art. 36 del reglamento para la apli
cación de la ley de 23 de febrero de 
1870.

Lo que se anuncia en este periódi
ca oficial para conocimiento de los 
interesados.

San Juan 28 agosto de 1878.--El 
Alcalde, Amador Font.—P. A. de la 
I. M.—El secretario, Mateo Gaya.

Núm. 317.

AYENTAMILMO DE PORRERAS.

El reparto general formado para 
cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal y contingente provincial del 
corriente año económico de 1878 á 
79 estará de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento á efectos 
tos de reciamacion por espacio de 
ocho dias a conlar desde la inserción 
do este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia, pasados los cuales 

ninguna será atendida.
, Porreras 30 de agosto de 1878.—É¡ 

Alcalde, Cristóbal Barceló. —P. A. dei 
A. y J. M.—Antonio Sastre, secre
tario.

Núm. 318.
L), Lttnque del Todo y Pont» ¿3 

prinicra insiMcia de la ciudad, de 
"a y su partido, provincia dd tas Be 
loares.

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á Mariano Sorra y 
Sorra, hijo de Antonio y de Catalina 
de diez y ocho arios de edad., labra
dor, soltero, natural y vecino de ia 
parroquia de San Mateo en esta isla, 
el cual es de estatura baja, color mo
reno, ojos pardos, pelo castaño, cu
yo actual paradero se ignora,, para 
que en el término do quince'dias 
contados desde la publicación de ’a 
presente en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de h provincia, com
parezca en la sala Audiencia de este 
Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa criminal que 
contra el mismo se le sigue, sobre 
hurto, bajo apercibimiento de que 
no verificándolo será declarado re
belde y le pararán los perjuicios quo 
hubiere lugar. Al propio tiempo rue
go y encargo á todas las autori lados 
y agentes de polícia judicial averi
güen el paradero de dicho Mariano 
Sorra y Serra, poniéndolo en conoci
miento de este Juzgado,

Dado en la ciudad de ¡biza a doce 
de agosto de mil ochocientos setenta 
y ocho.-—Enrique de! Iodo. — Por 
mandado de S. S., José Hernández 
y Valles.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: S. M. el Rey ó. D. G. , 
con sujeción á lo dispuesto cu oí ar
tículo 303 de la ley hipotecaria y re
gla 3.a dei 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nom
brar para el registro de la propiedad 
de Surt, de cuarta clase, á D. Juan 
Noguera y Villalta, que desempeña 
el de Biaza y figura en primer lugar 
en la terna elevada al objeto por esa 
Dirección general,

De Real orden lo digo á V I. para 
su conocí mentó y efectos oportunos- 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de agosto de 1878.—Oro■ 
vio.-—Sr. Director general de los f{p' 
gistros civil y de la propiedad y del 
Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Bey Q. IL G > 
con sujeción á lo dispuesto en ci ar
tículo 303 de la ley hipotecaria y r1 
gla 1.a del 263 del reglamento para su 
ejecución, ha tenido á bien nombré" 
para el registro de ia propiedad de 
Benabarre, de tercera clase, a D011 
Víctor García de la Cruz, que dcscm 
peña el de Alcamz y el de mayor 
antigüedad cutre los" Registradores 
de igual clase que lo han solicitado-

De Real orden lo digo á V. E pa^ 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. L muchos arios. 
Madrid 20 de agosto de 1878.— l-’)'" 
vio.—Sr. Directoi'general oc los he- 
gislrus civil y de la propieda ) del 
Notariado.
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limo. Sr.: S. M. el Rey ,Q. D. G. . 
con sujeción á lo dispuesto en el ar 
denlo 303 de la ley hipotecaria y re

del 263 del reglamento para 
m ejecución, ha tenido á bien nom- 
¿rar para el Registro de la propiedad 
de Albarracin, de cuarta clase, á 
p, Felipe Laida y Lostan, que desem
peña el di* Lonsagrada y es el de 
mayor antigüedad entre los registra
dores de igual clase que lo han soli
citado.

De Real órdeu lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportupós. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de agosto de 1878.- Uro- 
vio. -Sr. Director general de los Re- 
ñstros civil y de la propiedad y del 
Xo tari ado.

limo. Sr/. 5. M. el Rey (Q. LE G. , 
con sujeción á lo dispuesto en el ar
ticulo 303 de la h'y hipotecaria y re
gla 2/ del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nom
brar para el Registro de la propiedad 
de rorreciha de Cameros, de cuarta 
clase, á D. Toribio Sanz Carrasco, 
que desempeña el de Ginzo de Li 
mía y es el de mayor antigüedad en
tre ¡os Registradores que lo han so
licitado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. i. muchos años. 
Madrid 20 de agosto de 1878.--Oro- 
vio.—Sr. Director general de ios Re
gistros civil y de ¡a propiedad y del 
Notariado.

Hmo. Sr.: 5. M. el Bey ;(). D. G. , 
con sujeción á lo dispuesto en el ar
ticulo 303 de la ley hipotecaria y re
gla 2.a del 263 <icl reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nom 
brar para el Registro de la propiedad 
de Orgaz, de tercera clase, á D. Pe
dro Angiolctti y Cubillo, que desem- 

‘peña el de Castro del Rio y es el de 
mayor antigüedad entre los Registra
dores que lo han solicitado.

De Rea! orden lo digo á V. I. para 
su Conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid 20 de agosto de 1878.—Oro- 
vio.- -Sr. Director general de los Re 
gístros civil y de la propiedad y de 
Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA.

RE ALES ORDENES. ,

Excmo. Sr A fin de acelerar la 
recogida y reacuñación de las mo
nedas de cobre y bronce anteriores 
ti sistema monetario actual, y de 
hartar de la circulación las falsas 

sean presentadas en las Cajas
Públicas, h. M. el Rey -O. D. G.) se 
ha servido resolver que se hagan ex
tensivas a todas las provincias las 
hedidas adoptadas para la de Madrid 
Ppr Real orden de 8 de mayo ultimo, 
disponiendo en su consecuencia lo 
siguiente:

L° Hasta nueva orden las Cajas 
de todas las Administraciones econó- 
Hiicas admitirán en toda clase de pa
Sos sin limitación de cantidad, y re
tendrán en su poder para que sean 
^emitidas á Barcelona para su reacu- 
r,acion, todas las monedas de cobre 
y bronce correspondientes á siste 
■úas monetarios anteriores al decre- 
fa<lo en 19 do octubre de 1868

■*.n Podas las rnooocia^ de cubre

sus presentadores, y las que resulta
ren falsas les serán devueltas des
pués de cortarlas en dos ó mas pe 
dazos, en ninguno de los cuales po
drá quedar más do las dos terceras 
partes de la pieza así inutilizada.

De Real urden lo digo a V. E. para 
que adopte ó proponga las medidas 
oportunas para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de agosto de 1878. —Oro 
vio.—Sr. Director general del Te
soro.

3. ¿iyebrátea:
Regla de los signos.—División de los 

monomios.—Interpretación de ios oxpo- 
nenles negativos y del exponente cero.— 
División de los polinomios.—Teorema 
preliminar.- -Método de ejecutar la divi
sión.—Teorema sobro la división del po-
liBomio

A. 4- ¿I +
por el binomio ¿-—a.--Ley que siguen 
en su composición los diferentes restos 
y cocientes quo sucesivamente se van 
obteniendo en esta división.—-Conse
cuencias quo so deducen del teorema 
anterior.—Aplicación del mismo teore
ma á determinar la condición que ha de 
llenar m par» que la^ expresiones

y; -.
—:------ sean enteras.

. 1 y bronce que se prcáenteu en las i 
Cajas de las Administraciones econó 
micas serán reconocidas delante de

Excmo. Sr.: En vista de la con
sulta hecha á este Ministerio por el 
Administrador de la Aduana de > a- 
lencia sobre si debo entregar al con
signatario dos bultos alijados en 
aquel puerto, y que contienen 88 ki- 
lógramas de moneda de calderilla 
falsa ó inutilizada, presentada como 
cobre viejo, S. M. el Rey Q. D. G. 
ha tenido á bien resolver que, tanto 
)or las Aduanas como por las leso 
■crías de provincia y demás uficinas 
del Estado, no sean dejadas en po
der de sus dueños piezas do moneda 
que después del debido reconoci
miento resulten falsas, sino después 
de cortarlas en dos ó más pedazos, 
ninguno de los cuales llegue á tener 
las dos terceras partes de la pieza 
así inutilizada.

Dios guarde á V. E. mochos años. 
Madrid 21 do agosto de 1878.—-Oro- 
vio.—Sr. Director general de Vlua 
ñas.

MIMS1I RIO DE IOMI
REAL ORDEN.

Excino. Sr.: 5. M. el Rey q. D- g. 
se ha servido disponer que durante 
la ausencia de D. Garios Ibaüez, Di 
rector del Instituto Geográfico y Es
tadístico, que pasa al extranjero a 
asistir á las sesiones de la Comisión 
internacional Geodésica, y á la de 
Pesas y Medidas, de la cual es Pro 
sidente, se encargue V. E. interina
mente de dicha Dirección.

De Real orden lo digo á . E. pa 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á I . E. muchos anos. 
Madrid 21 de agosto de 1878.- -C. 
I'oreno.— Sr. Director general de 
Obras públicas, Comercio y Minas.

liaccla ¿el ^2 de agosto.^

ACADEMIA DE INGENIEROS.
PROGRAMA PARA LA ADMISION DE LOS 

WMNOS EN EL CURSO PREPARATORIO.

Continuación.'

MOl F-RX e l e  me n t a l .
3 ocioncf.

Definiciones
preliminares.
—Problemas.- liúda-

des negativas, loierpreia ion de estos 
símbolos y consecren cías que se dedo 
cen.

2. Adición suslraceion y multiplica 
don algebraicas.

Objeto de las operaciones algebraicas. 
Modo de efectuar la adición y snslraccton 
—Significación de la suma algebraica.-• 
Regla de los signos. -—.Multiplicación de 
monomios y poibiomios. Reghs püm 
formar el cuadrado de mi puímom:

m

3. Fracciones algcbrúio. s y expo
nentes negativos.

Definición y signiücacion de las frac
ciones algebraicas.—Operaciones que 
pueden ejecutarse con ias fracciones »l- 
gebráicas.... Cálculo de hs cantidades 
afectadas de exponentes negativos. 
Condición para qnc se termine la divi
sión de ios polinomios.

3. Máañmo común divisor algebraico.
Teoremas relativos á hs cantidades 

primas.—Máximo común divisor do mo
nomios.—Idem de- polinomios.—Lema. 
--Polinomios d,e términos primos entre 
si.—Ch s o  general.- -Caso en que 13 no 
contiene una letra de .1 . — Reducción de 
fracciones á su más imple expresión.—- 
Investigación del mínimo común múl
tiplo de polinomios.—Cauúdades ente
ras respecto á una letra.—leorcmas que 
aellas se refieren. -Máximo común di 
nsorde estas cantidades.

6. Ecuaciones de primer grado eoú
una sola incógnita.

Regla para poner un problema en 
ecuación. Resolución de una ecuación 
de esta especio. Problemas de ios mó
viles. -Condición de imposibilidad de 
de una ecuación con mía sola incógnita.

-luterpretaciou del símbolo - y de los 
valores negativos. Regla para determi
nare! limite hacia el cual converge una 
fracción cuando alguna de las cantida
des que entran en sus dos términos lien 
den hacia el infinito.

L Ecuaciones de primer grado ron, 
ranas incógnitas.

Resolución de dos ecuaciones con dos 
ingógmlas. -Métodos de eliminación, de 
>uslilucion, reducción é igualación.

Resolución de un número de ecuacio
nes que contenga igual número de in
cógnitas.- Examen de les casos en qm 
el número de las ecuaciones sea mayor 
ó menor que el de incógnitas.

8. Método de eliminación de Be^out 
y regla de Cramer.
" Exposición de este método para do.*- 
ecuacioncs con dos incógnitas.- Modo 
de generalizarlo á un número cualquie 
ra de ecuaciones con igual número de 
incógnitas.—Regla de Cramer.

9. Discusión de las ecuaciones do 
primer grado con- carias incógnitas.—’ 
Discusión de las fórmulas que resueleen 
dos ecuaciunes con. dos incógnitas.—Dis
cusión de las fórmulas que resuelven m 
ecuaciones con m incógnitas.

10. feona. de las desigualdades.
Principios generales.—De las des

igualdades do primer grado .con una ó va
rias incógnitas.

//. L>,u,aciORcs de segundo grado 
con una sola incógnita.

Resolución de uua ecuación de osla 
("'pecie.- -Disriision de la fórmula

— O TVj; =   — ---————
2 a

—Descomposición del primer miembro 
de una ecuación de segundo grado en 
factores de primero.—Relaciones entre 
las raíces de la ecuación

x- 4- p $ + 9 = 0 
y sus coeficientes. —Regla para hallar 
dos números cuya suma y productos 
sean conocidos.—Problema de- las lu
ces.—Diferencia entre las condiciones 
físicas y las condiciones algebraicas de. 
Un problema. —Resolución de la ecua
ción a $* 4- 6 a1 -E c — 0 cuando a c< 
muy pequeña.

12. Resolución de dos ecuaciones Ir 
segundo grado con dos incógnitas.

Exposición de los métodos que pue
den seguirse para efectuar esta resolu
ción.

Resolución de ias ecuaciones bi cua
dradas.—Discusión directa de hs raíces 
de estas ecuaciones. —Reducción de la 
expresión /-X4- *! Ia forma

V o í^I/ y.
^5. De, les máximos y mínimos de 

las expresiones de segundo grado con una 
sola vana ble.

Definición de los máximos y míoi - 
mos.— Procedimiento elemental pura de
terminar los valores máximos y mini- 

, , . a 4- b -j- cmos de la expresión — ■ -- -... .... . , a x*- -V b « -R c
—Determinación de los valores de .r que 
producen estos máximo; y mínimos.— 
Aplicación á algunos problemas, cuy'- 
planteo dá lugar á ecuaciones de segun
do grado.

/ í.. De las expresiones imaginariai
Reducción de las nuces imaginarias 

de las ecuaciones de segundo grddq á la 
órma a 4; 6 {/*—L

Demostrar que ios resultados que se 
obtienen al sumar, restar, multiplicar, 
dividir, elevar á potencias y extraer íz 
raíz cuadrada á expresiones imaginarias 
de la forma a 4- 6^—1/ son siempro 
de la misma furnia.—Diferentes vahres 
de la expresión f/‘, según lo' 
que so atribuyan á n. —Deüuicion de! 
módulo de la expresión ;4-G[/~— 
Teoremas sobre los módulos.

¡3. Potencias ij raíces de los mar. - 
mios.—Cálculos de los radicales y de D-' 
exponen les fraccionarios.

Potencias do los monomios. — Rey - 
práctica.—Raíces de ios monqmios.- 
Reglas para s-car un factor fuera de un 
radic4 y reciprocamente.— Cálculo óo 
los radicales.—Objeto de estas operacio
nes.—Adición, sustracción, moliipli t- 
cion, división, elevación á patencias \ 
extracción de raíces deles radicales re: 
les.—Reglas que se originan en cada un.-, 
de estas operaciones.—ConsideraciooxR 
sobre los radicales imaginarios. —Cá¡ci¡ ■ 
lo do los ex ponentes fraccionario*.—Si: • 
oificacion de estos símbolos. — Modo <: ■ 
operar con esta clase de exponento.— 

, Consideraciones sobre los radicatos imr. - 
ginarios.—SigoiGeacion de estos simbo 
los.—Modo de operar con esí-i clase 
exponentes. -Consideraciones sobre E- 
caotidRdcs afectadas de exponentes ui । conmensúrales y sobre h maBertí d- 
operar con ellas.

16. Coordinaciones, permuto:m-u • 
y combinaciones.

Definición do coordinaciones. — Mo l Io  
deformarlas. — Determinaciou Del l .- 
mero de coordinaciones que pueden 'or-- 
marse con ni letras lomadas u á x.— 
Permutaciones.—Número de pcrumUi- 
ciones do un producto de n factores.—

Formación de todas ellas. — D 'úñeí
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de ccmLinaciOLies.—Formación de ellas, j 
—Número do las que pueden formarse ' 
con m letras tomadas u á n.—Caso cu 
quo n > -3 m. — Las fórmulas obteni
das dan siempre un número entero.

-n. Binomio de Áewlon.
Objeto de esta fórmula.—Demostra

ción de ella.—Término general.—Los 
coeficientes de términos equidistantes 
de los extremos son iguales. — Primera 
y segunda demostración.—Desarrollo de ' 
(¡8——Desarrollo de la potencia m 
do mi binomio cualquiera. —Suma de 
los coeficientes dei desarrollo.—Expo
nentos negativos y fraccionarios. —R«iz 
m de un número.—Desarrollo de í 
(tí + ó1 v"— 1 Y •

/8. Potencias de Polinomios.
Desarrollo y término general de (a-f- 

b-V-cJ-d-V......V -—Potencias de poli
nomios ordenados por las de una letra.

4 9. Raíces de polinomios.
Raíz cuadrada.—Principios funda

mentales.— Demostración y práctica del 
método.—Caracteres para reconocer que 
Un pGlinomio no es cuadrado perfec
to.—Condiciones eolre las coeficientes 
de un polinomio ordenado por las po
tencias de una letra, para que sea cua
drado perfecto.—Raiz cúbica.—Princi
pios fundamentales. —Demostración y

práctica de! método. — Valores de F J 
—Raíz de un cuadrado cualquiera.— 
Principios fundamentales.—Método ge
nera!.—Caracléres para reconocer que el 
polinomio no es potencia perfecta del 
grído m.

ÍO. Progresiones por dijereucia.
Deüniciv o.—Interpolación de medios 

diferenciales.—Suma de los términos de 
una progresión por diferencia. — Proble 
mas que pueden resolverse con las cinco 
cantidades a, r, l, n y s.—Suma de las 
potencias semejantes de los términos de 
una progresión por diferencia.—Suma 
de las pilas de balas.

-?J. Progresiones por cociente.
DefiüiciQu — Interpolación de me

dios proporcionales.—Suma de los ter- 
imnosdo la progresión.—Progresiones 
decrecientes.—Idem decrecientes al in
finito.—Problemas con las cantidades 
7, a, U n^ s.

22. Sérics.
Definición y división.—Condiciones 

para la convergencia de una série.— 
Resto de la serie,—Series cuyos térmi
nos son el producto por un número, la 
potencia ó la raíz do un cierto grado, de 
los de otra convergente.—Las progresio
nes por cociente decrecientes son series 
convergentes.—Consecuencias.—Series 
de términos de distinguidos signos.— 
ídem de términos alterlanivamente posi- 
Vives y negativos.—Procedimientos para 
desarrollar una expresión en serie.

25. Fracciones continuas.
Definiciones. — Desar/oilo de una

ser Lasé ue m Shiénia L logaritmos 
—Logaritmos de los uúmoMS negativos. 
— Logaritmo de un producto, cociente, 
potencia y raiz.—Construcción de una 
tabla de logaritmos.—Resoincion déla
ecuación a Condiciones p»ra
que nú uíuneru tenga h g>rilmo conmen
surable.— Paso de un sisi'-nh de logarit
mos á otro.-Módulo. -Disposición y 
uso de kis tablas de Caürl. —Proporcio 
calidad entre las dikreucias muy peque
ñas entre eúmeros muy grandes y las 
de sus logaritmos.

GEOMETRIA PLANA Y DEL ESPACIO 
GEOMETRÍA pl a n a .

Xociofies preliminares .—La línea recta 
'I. De los ángulos.
Igualdad y suma de dos ángulos.—- 

Igualdad de les ángulos rectos.- -Suma

I so do 'a regií \ él -l’/'miiu I m-s eslrelladus.
medida da dos rectas.—Consecuencia. ; 7. Problemas subn

Construcción do ángulos;
clon en grades; uso del Irasportador —

de los ángulos achácenles cuyos lados circuufereneias

Construcción de triángulos; discusión 
del caso dudoso.

5. Tracadíj de paralelas g per pendí- 
ciares.

Trazado de paralelas.—Eso de ¡a es
cuadra.--División de una recta, de un 
arco y de un ángulo en dos partes igua
les.—Circunferencia que pasa । or tres 
puntos dados.—-Trazado de perpendicu
lares.

6. Problemas sobre las tangen tes.
Trazado da tangentes á la circunferen- 

ria.—Circcimfereocias ioscritas y ex
inscritas á un triángulo.—Propiedades 
de las mismas.—Segmento capaz de un 
ángulo dado.—Tangentes comunes á dos

sn evalna- ; regulares.
- Inscripción de los polígonos regula

ros en una circunferencia.- Problema 
diversos sobr^ los mismos.

S. Medida de la circunferencia.
Longitud de una linea.- -Rel-.cion t-n 

tro las longitudes do una cuerda y i; 
arco.—Cmistancij de la relación enth 
una circunferencia y su diámetro —Cái 
culi) de la íaogitud de un arco — í ui 
dados empleadas en la medida de án 
gulos. Calculo de n.—Método de Io í 
perímetros y do los isoperímetros.- 
Identidad de los cálcnkis á que condu 
ceo.

freccion en fracción continua.—Idem de : 
una fracción decimal.—Determinar el 
vale?" de una fracción continuá.—Redu- 
cidc.3.- Su formación. — Propiedades do 
lis reducidas.—Expresiones del error 
que se comete al lomar una de ellas en 
ve7, dei valor total.—Otras propiedades 
de hs reducidas.—Fracciones couliLuas 
periódicas.—Su procedencia de ecuacio
nes de segundo grado.

24. Logaritmos.
Definición ariimélica y algebraica'.— 

identidad de ambas.—Definición del sis 
tema N'eperiano y determinación de su ■ 
base.—Posibilidad de formar un sistema 
de logaritmos.—Continuidad del crecí- 
miento de las pulencias de la base.— 
CMuiiciones para que un número pueda

exteriores están en linea recta.—IgiiaL 
dad de ángulos opuestos por el vértice. 1

2. De los triángulos. j
Propiedades principales. —Casos de 

igu.ildai de triángulos cualesquiera.— 
Propiedad* s dei triángulo isósceles.

5. De. las p rpen dicu l a ves y oblicuas.
Mutua dependencia entre la longitud 

de nua oblicua y la distancia do su pié al 
de la perpendicular.— I ligar geométrico 
de los puntas equidistantes de dos da
dos.—Casos de igualdad de triángulos 
rectángulos.—Lugar geométrico de los 
puntos equidistantes de des lados de un 
áugulo.

4. De las paralelas.
Propiedades principales. - Relacio

nes entro los ángulos alternos, internos, 
currespondieules. etc.—Igualdad de pa
ralelas comprendidas entre paralelas,- 
Pielaciunes entre los ángulos cuyos lados 
son paralelas ó perpendiculares.

5. Suma de ángulos de un polígono.
Lineas poligun-les convexas.—Suma 

de ángulos de un triángulo.—Igualdad 
de los ángulos de dos triángulos cuyos 
hdos son paralelas ó perpendiculares.— 
Suma de ángulos de un polígono.

6. Del paralelógramo.
Propiedades dei mismo. Carácleres 

que indican cuando un cuadrilátero es 
un paralelógramo.—Propiedades delrec 
lánguio, robo y cuadrado.

La circunferencia del drculo.
J. Arcos g cuerdas.
Propiedades de los diámetros. -Mu

tua dependencia * ñire las longitudes de 
los arcos y de sus cuerdas.—Propiedades 
del radio perpendicular á una cuerda.— 
Dependencia mutua entro la longitud de 
una cuerda y su distancia al centro.

2. Tangente del circuloPosicio
nes múluas de dos circunferencias.

Propiedades de la tangente al circulo.
—Normal y oblicua.—Igualdad de ar
cos comprendidos entre dos paralelas,— 
Tres pui«tos no situados en linea reda 

< determinan una circunferencia.—Conse-

7. Apéndice.
Consideraciones sobre la resolución 

de los problemas. -Análisis y sintesis. 
—Diversos modos de demostración.— 
Propiedades del cuadrilátero circnnscri- 
lo.—CoDSt r u ccio n es a u x i l i a re s.

Figuras semejantes.
4. Líneas proporcionales.
Posiciones relativas de dos punios 

que dividen una recta en una relación 
dada; división armónica.—Paralelas cor
tadas por dos rectas cualesquiera.—Re
lación de los segmentos determinados 
sobre un Isdo de uu triángulo por la bisec
triz interior ó exterior del ángulo opues
to.—Lugar geométrico de los puntos cu
yas distancias á dos fijos están en una re
lación dada.

2. Lincas proporcionales en el cír
culo.

Propiedades de las antiparalelas con 
relación á un ángulo.-—Propiedades de 
las secantes que parten de nn mismo 
punto. — Comparación en secantes y tan
gentes.

3. Semejanza de polígonos.
Semejanza de triángulos.—Propiedad 

de las medianas de los mismos,—Des
composición de polígonos semejantes en 
triángulos semejantes.—Rectas humólo 
gas en polígonos semejantes: relación en
tre sus perímetros.—Rectas concurren
tes cortadas por dos paralelas.

4. Delaciones métricas en las dife
rentes partes de un triángulo.

Relaciones métricas en un triángulo 
aectángulo.—Idem entro los cuadros de 
los lados de un triángulo cualquiera.— 
Suma y diferencia de cuadrados de dos 
lados de un triángulo.—Suma do cua- 

| dros en un cuadrilátero.—Medianas de 
; un triángulo en función de los ledos.— 
. Lugares geométricos,- Producto do dos 
j lados do un triángulo.-^Bisectrices y 
i radio de! círculo circunscrito en fancioii 
do los lados.—Propiedades del cuadri
látero inscrito,—Sus diagonales en fnn- 

i clon de los lados.

Áreas.
i. Areas de los polígonos.
Del rectángulo. — D í paraleiojzrümn 

- -Del triángulo —Del ir»pecio.- -De u l  
polígono Cualquiera.—Radios de los cír 
culos inscritos y ex inscritos en fnneiou 
de los lados dei triángulo.

y. Comparación de áreas.
Relación entre las áreas de dos pulí 

gonos semejintes.—íd. entre las de do: 
triángulos qiix tienen un ángulo igual 
ó suplementario.- Propiedades de los 
cuadrados construidos sobre los lados dt 
un triángulo rectángulo.

3 . Áreas de los polígonos reg-daíc; 
g del círculo.

Area de un polígono regular. - Core 
paracion entre ias de dos polígonos re 
guiares de igual número de lados.- 
Area de nn sector poligonal regnhr.- 
Areas del circulo do nu sector y de nn 
segmento circuí^*. Comparación entre 
las de dos círculos, dos sectores seme 
jantes y dos segmentos semejantes.

i. Problemas sobre las áreas.
Trasformacioii de polígonos en otras 

do condiciones detenrinadas. — Cous 
truccion de polígonos cumpliendo con 
ciertas condicionen.

Sf conVinnará.

ANUNCIOS.

RECOPILACION
DE LAS LEYES, DECRETOS, P.EALEs OE
DENES Y CIRCULARES SOBRE LA CONTRI 

BEClON DE INMUEBLES, CULTIVÓ" V
GANLDERIX

A? re^ítccm de El Consultor de tus 
¿aviúeníos 3/ Jugados mimcipales.

Sn acaba de publicar este importante re
pertorio de la legislación por que se viec^ 
rigiendo la principal de las contribiriooes- 
Conü ne la ley de presupuestos de 4845, 
el Real D -creto de 23 de mayo del propi0' 
año, convi-ni -ntemente anotado por arlío1' 
los y beguido de todos los Decretos Real^ 
órdenes y circulares que desde aqm lia L' 
cha se han publicado hasta hoy coa

5. Problemas relativos á las lineascuencia.—Intersección, contacto y án :
gnlo de dos circunferencias.—Posicio- proporcionales.
oes relativas de dos circunferencias.— ; Divisio * de una recta en parles pro
Relaciones entre la distancia de los cen porción ales.—Cuartas y medias pro

porcionales.—Límite superior de la ditros y ios radios.
fereticia entre la media proporcional y5. Medida de ángulos. ( . . .

Nociones subre L. medida de longitu- diferencial de dos longitudes.—Tangen - 
des.—Condiciones de proporcionalidad : tes comunes ú dos circuufereneias.'-
de dosmagniiudes.—Medida de ángulos ; Construcciones de polígonos semejantes 
inscritos; segmento capaz.- Medida de á otro dado.-"Construcción de rectas
ángulos cuyo vértice es interior ó exte
rior al circulo.—Lugar geométrico de 
los puntos desdo lus cuales se vé una 
recta bajo nn ángulo dado.—Propieda 
des de los ángulos opuestos de nn cua
drilátero inscrito convexo.

4. Construcción deánguín; -y trián
gulos.

con ciertos datos.— Aplicación á las 
raíces de una ecuación de 2? grado.- 
División de una recta en media y extre-

, ma razón.—Circunferencia que pasa por 
dos puntos y estangente á una recta ó á 
otra circunferencia.

6. Polígonos regulares.
Propiedades de los mismos. PMígO'

correspondí, nte» formularios para los aruí' 
lláramii nlos, apéndices y repartos, a fin je 
quo los Ayunlami ntos, las Juntas pericial^ 
y los contribuyentes tengan una compilación 
metódica á que atenerse. Consta de unas 28o 
páginas en á0 Fuen papel y esmerada 1®' 
presión, con sns índices correspondiente- 
Su precio 12 reales en Madrid y 13 en prJ, 
vincias franco de porte, v encuadernado 
- - - ■ • ' • por 1-la holandesa se remitirá certificado 
reales.

AVISO ÍMPORTAME. o c o íl
Eu?ebDA todos los que hayan comprado 

píen la g u ia d e c o n s u mo s , d** D. -- 
Freixa, 6.a edición, se les facilita^gr^1^ 
dos apéndices, por las personas qaá :’3 
vendieron ó vendan en lo sucesivo.

PM Ma iraprenta ríe E J.
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